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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 
  

En la Ciudad de San Cristóbal de La Laguna, siendo las nueve horas y siete                                                 
minutos del día veintiocho de julio de dos mil quince, se reúne en la Sala de Sesiones 
de las Casas Consistoriales, el Excelentísimo Ayuntamiento pleno, bajo la Presidencia 
de DON JOSÉ ALBERTO DÍAZ DOMÍNGUEZ, Alcalde, concurriendo los señores 
Concejales 
 
 DOÑA MARÍA CANDELARIA DÍAZ CAZORLA 
 DOÑA FLORA MARRERO RAMOS 

DON JOSÉ JONATHAN DOMÍNGUEZ ROGER 
 DON AGUSTÍN FERNANDO HERNÁNDEZ SERRANO 
 DOÑA ATTENERI FALERO ALONSO 
 DON RUBENS ASCANIO GÓMEZ 

DOÑA MARÍA JOSÉ ROCA SÁNCHEZ 
DON JOSÉ LUIS DÍAZ MARRERO  
DOÑA FÁTIMA GONZÁLEZ BELLO 
DON JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 DOÑA IDAIRA AFONSO DE MARTÍN 
 DOÑA MÓNICA NATALIA MARTÍN SUÁREZ 
 DON YERAY RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
 DOÑA MARÍA JOSÉ CASTAÑEDA CRUZ 
 DON ZEBENZUI GONZÁLEZ DE LEÓN 
 DON ANTONIO ALARCÓ HERNÁNDEZ 
 DOÑA MARÍA SUSANA FERNÁNDEZ GORRÍN 
 DON ORLANDO PADILLA TRUJILLO 
 DON IVÁN MANUEL GONZÁLEZ RIVEROL 
 DON SANTIAGO PÉREZ GARCÍA 
 DON JUAN LUIS HERRERA PÉREZ 
 DOÑA CARMEN JULIA PÉREZ GARCÍA 
 DOÑA MARÍA TERESA BERASTEGUI GUIGOU 
 DON FERNANDO GORTÁZAR DÍAZ-LLANOS 
 Ha excusado su ausencia don Javier Abreu Rodríguez.  

Asiste don Ernesto Julio Padrón Herrara, Secretario General del Pleno 
Accidental de la Corporación.  

La Presidencia declara abierta la sesión, en primera convocatoria, que, con 
arreglo al Orden del Día previsto, se desarrolla en la forma siguiente: 

Interviene el señor Alcalde: ..los asistentes, vecinos, vecinas de este Municipio, 
compañeros de la Corporación, iniciamos el Orden del Día de la Sesión Extraordinaria 
convocada para el día de hoy a las nueve de la mañana. 

PUNTO 1.- TOMA DE POSESIÓN DE DON ADRIÁN SERGIO EIROA 
SANTANA COMO CONCEJAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

Interviene el señor Alcalde: Como primer punto es la toma de posesión de don 
Adrián Sergio Eiroa Santana como Concejal de este Excelentísimo Ayuntamiento, así 
que sin más, don Sergio, si viene por aquí, de pié todo el mundo, por favor.  
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Interviene don Adrián Sergio Eiroa Santana: Prometo por mi conciencia y honor 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal del Excelentísimo 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, con lealtad al Rey, y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado y el Estatuto de 
Autonomía de Canarias.  

Tras la renuncia de doña Blanca Delia Pérez Delgado del cargo de Concejal de 
este Excmo. Ayuntamiento, y expedida la Credencial por la Junta Electoral Central, a 
favor del siguiente en la Lista, don Adrián Sergio Eiroa Santana, candidato presentado 
por COALICIÓN CANARIA-PARTIDO NACIONALISTA CANARIO (CCa-PNC) a las 
Elecciones Locales de 24 de mayo de 2015, éste último, presente en la Sala, después 
de haber formulado con anterioridad, conforme al artículo 75 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, la declaración de sus bienes y de las actividades privadas que le 
proporcionan o le puedan proporcionar ingresos económicos o afecte al ámbito de 
competencias de la Corporación, promete, con la fórmula establecida en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, por tanto toma posesión como miembro del 
Ayuntamiento, gozando, según el artículo 6.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de los honores, 
prerrogativas y distinciones propias del cargo que se hallen establecidas en la Ley del 
Estado o de las Comunidades Autónomas, con la obligación del cumplimiento estricto 
de los deberes y obligaciones inherentes al mismo. A este Concejal se le hace entrega 
de los distintivos propios de su cargo. 

 La Presidencia, en nombre de la Corporación, felicita al nuevo Concejal. 
 

Interviene el señor Alcalde: En breves, en dos minutos seguramente 
terminaremos el Pleno, o eso espero, porque es dación de cuenta nada más, y el 
público podrá hacerse la foto, por  eso no hago una suspensión de cinco minutos para 
no hacerlo más largo.  

 
PROPUESTAS DE LA ALCALDÍA: 

PUNTO 2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DESIGNADOS 
POR LOS GRUPOS MUNICIPALES  PARA LA COMPOSICIÓN DE LAS 
COMISIONES PLENARIAS. 

Interviene el señor Alcalde: El segundo punto del Orden del Día es la toma de 
conocimiento de los miembros designados por los grupos municipales para la 
composición de las Comisiones Plenarias. Sí, Santiago. 

Interviene el señor Concejal don Santiago Pérez García: Como el Pleno es 
prácticamente un Pleno de trámite, si no se toma acuerdo al respecto, pues se aplican 
la normativa, yo quería expresarle que por parte de nuestro grupo, la renuncia a las 
dietas, me imagino para los Concejales que tengan que cobrarla se acogerán también 
a esta propuesta, un Pleno meramente de trámite, para que conste en Acta.  

Interviene el señor Alcalde: Muy bien, bueno, de acuerdo. Pues es simplemente 
la toma de dación de cuenta de la comunicación de cada uno de los grupos políticos 
en la composiciones tanto en el punto segundo como en el punto tercero, de las 
Comisiones Plenarias y de los Organismos Autónomos, se ha recibido por cada uno 
de los grupos la composición, y por lo tanto, solamente  es poner en conocimiento la 
formalidad de que ya han sido comunicados, se tiene en consideración, se tiene 
conocimiento el Pleno, y sin más si no hay ninguna alegación, pues levantamos el 
Pleno y damos por cumplido el trámite. ¿De acuerdo?, muchísimas gracias y buenos 
días a todos. Y ahora sí nos sacamos las fotos oportunas con el nuevo Concejal.  

Finalizadas las anteriores intervenciones se adopta el siguiente acuerdo:  
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 Vista la propuesta de la Alcaldía-Presidencia sobre los miembros designados 
por los Grupos Municipales para la composición de las Comisiones Plenarias, que 
transcrita literalmente, dice:  
 
 “Para el establecimiento del régimen y composición de las Comisiones del 
Pleno, considerando lo dispuesto en los artículos 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; artículo 43.2 de la Ley 7/2015, de 1 de 
abril, de municipios de Canarias; 125 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; 107 y siguientes del 
Reglamento Orgánico Municipal, esta Alcaldía-Presidencia da cuenta al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para que, conforme a lo determinado por los distintos Grupos de 
esta Corporación, determine la adscripción concreta de los miembros de la 
Corporación a  cada Comisión.  
 
 En su virtud, traslado al Ayuntamiento Pleno, para su toma de razón, la 
siguiente composición de las Comisiones del Pleno: 
 
1.- COMISIÓN PLENARIA  DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN. 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
 Doña Idaira Afonso de Martín 
Suplentes: 
Don José Luis Hernández Hernández 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luis Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Doña Fátima González Bello 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Zebenzui González de León 
Suplentes: 
Doña María José Castañeda Cruz 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
Suplentes: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luis Herrera Pérez 
Suplentes: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-LLanos 
 
2.- COMISIÓN PLENARIA  DE CUENTAS, HACIENDA Y SERVICIOS 
ECONÓMICOS. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don José Luís Hernández Hernández 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Doña Fátima González Bello 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Zebenzui González de León 
Suplentes: 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Iván González Riverol 
Suplentes: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
 
 
 



 5 

Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Santiago Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-LLanos 
 
3.- COMISIÓN PLENARIA  DE PROMOCIÓN  Y DESARROLLO LOCAL. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña Fátima González Bello 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Doña María José Castañeda Cruz 
Suplentes: 
Don Zebenzui González de León 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
Suplentes: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
4.- COMISIÓN PLENARIA  DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Suplentes: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña María José Roca Sánchez 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña Fátima González Bello 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Suplentes: 
Don Yeray Rodríguez Hernández 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
Suplentes: 
Don Iván González Riverol 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Don Santiago Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
 
5.-  COMISIÓN PLENARIA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
Suplentes: 
Doña  María Candelaria Díaz Cazorla 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don José Luís Díaz Marrero 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Doña Fátima González Bello 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Suplentes: 
Don Zebenzui González de León. 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
Suplentes: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
Suplentes: 
 Doña María Teresa Berástegui Guigou 
 
 
6.- COMISIÓN PLENARIA  DE BIENESTAR SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
Suplentes: 
Doña María Díaz Cazorla 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
 

Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña Fátima González Bello 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Doña María José Castañeda Cruz 
Suplentes: 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
Suplentes: 
Don Iván González Riverol 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Don Fernando Gortázar Díaz-LLanos 
Suplentes: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
 
7.- COMISIÓN PLENARIA  DE CULTURA. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Suplentes: 
Doña  María Candelaria Díaz Cazorla 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña María José Roca Sánchez 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña Fátima González Bello 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Doña María José Castañeda Cruz 
Suplentes: 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Iván González Riverol 
Suplentes: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Don Fernando Gortázar Díaz-LLanos 
Suplentes: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
 
8.- COMISIÓN PLENARIA  DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Suplentes: 
Doña Fátima González Bello 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Suplentes: 
Don Yeray Rodríguez Hernández 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
Suplentes: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Santiago Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
9.- COMISIÓN PLENARIA  DE SERVICIOS MUNICIPALES Y MEDIO 
AMBIENTE. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Suplentes: 
Doña  María Candelaria Díaz Cazorla 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don José Luís Díaz Marrero 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Doña Fátima González Bello 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Zebenzui González de León 
Suplentes: 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Iván González Riverol 
Suplentes: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Don Santiago Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Don Fernando Gortázar Díaz-LLanos 
Suplentes: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
 
10.- COMISIÓN PLENARIA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don José Luís Hernández Hernández 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Doña Fátima González Bello 
Doña Idaira Afonso Martín 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Suplentes: 
Don Zebenzui González de León 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Iván González Riverol 
Suplentes: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
11.- COMISIÓN ESPECIAL PLENARIA DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Suplentes: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Atteneri Fernández Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 

Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña Idaira Afonso de Martín 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Don José Luís Díaz Marrero 
Doña María José Roca Sánchez 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña Fátima González Bello 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Doña Mónica Martín Suárez 
Suplentes: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
Suplentes: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
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Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don  Juan Luís Herrera Pérez 
Suplentes: 
Don Santiago Pérez García 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, queda enterado de la transcrita 
propuesta de la Alcaldía-Presidencia. 
 

PUNTO 3.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS 
DESIGNADOS POR LOS GRUPOS MUNICIPALES PARA LA COMPOSICIÓN 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
 
 Vista la propuesta que formula la Alcaldía-Presidencia para la composición 
de los órganos colegiados de los Organismos Autónomos, que transcrita 
literalmente, dice: 
 
 “Para el establecimiento del régimen y composición de las Comisiones del 
Pleno, considerando lo dispuesto en los artículos 122 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; artículo 43.2 de la Ley 7/2015, 
de 1 de abril, de municipios de Canarias; 125 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; 107 y siguientes 
del Reglamento Orgánico Municipal, esta Alcaldía-Presidencia da cuenta al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno para que, conforme a lo determinado por los distintos 
Grupos de esta Corporación, determine la adscripción concreta de los miembros 
de la Corporación a  cada Organismo Autónomo de Actividades Musicales (Art. 
6.1.c de sus Estatutos), Deportes (Art. 7 de sus Estatutos) y de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (Art. 6.1 de sus Estatutos). 
 
 En su virtud, traslado al Ayuntamiento Pleno, para su toma de razón, la 
siguiente composición de los Organismos Autónomos 
 
. ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Doña Atteneri Falero Alonso 
Suplentes: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Doña Flora Marrero Ramos 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
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Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don José Luís Hernández Hernández 
Doña María José Roca Sánchez 
Suplentes: 
Doña Idaira Afonso de Martín 
Doña Fátima González Bello 
 
Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Yeray Rodríguez Hernández 
Doña María José Castañeda Cruz 
Suplentes: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
Suplentes: 
Don Iván González Riverol 
 
Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
. ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO: 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Doña Flora Marrero Ramos 
Suplentes: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Doña Atteneri Falero Alonso 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Suplentes: 
Don José Luís Díaz Marrero 
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Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Javier Abreu Rodríguez 
Doña María José Castañeda Cruz 
Suplentes: 
Don Yeray Rodríguez Hernández 
Don Zebenzui González de León 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Don Antonio Alarcó Hernández 
Suplentes: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
 
Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Don Santiago Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez 
 
Por el Grupo Mixto: 
 
Titulares: 
Doña María Teresa Berástegui Guigou 
Suplentes: 
Don Fernando Gortázar Díaz-Llanos 
 
. ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES. 
 
Por el Grupo Municipal de Coalición Canaria-Partido Nacionalista Canario 
(CCa-PNC): 
 
Titulares: 
Doña Flora Marrero Ramos 
Doña Atteneri Falero Alonso 
Suplentes: 
Doña María Candelaria Díaz Cazorla 
Don José Jonathan Domínguez Roger 
Don Agustín Fernando Hernández Serrano 
Don Adrián Sergio Eiroa Santana 
 
Por el Grupo Municipal UNID@S SE PUEDE: 

Titulares: 
Doña Idaira Afonso de Martín 
Don José Luís Díaz Marrero 
Suplentes: 
Don Rubens Ascanio Gómez 
Doña María José Roca Sánchez 
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Por el Grupo Municipal Socialista (PSOE): 
 
Titulares: 
Don Yeray Rodríguez Hernández 
Don Zebenzui González de León 
Suplentes: 
Doña María José Castañeda Cruz 
Doña Mónica Natalia Martín Suárez 
 
Por el Grupo Municipal Partido Popular (PP): 
 
Titulares: 
Doña Susana Fernández Gorrín 
Suplentes: 
Don Orlando Padilla Trujillo 
 
Por el Grupo Municipal Por Tenerife (XTF-NC): 
 
Titulares: 
Doña Carmen Julia Pérez García 
Suplentes: 
Don Juan Luís Herrera Pérez.”  
 
 El Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno queda enterado de la transcrita 
propuesta de la Alcaldía-Presidencia.  

A las nueve horas y once minutos del día al principio expresado, el señor Alcalde 
levanta la sesión. 

De la presente acta, como Secretario General del Pleno Accidental, doy fe. 


